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M A D R I D
r n m í A

fiisíilateriy de Estados
Meú̂ l decreto aiitovísando al Ministro de este 

Bepartamento para presentar á las Cor
tes el proyecto de ley de Presupuestos de 
gastos é ingresos de las Posesiones espa
ñólete del Africa occidental^ "para el año 
económico de 1917,—Páginas 674 á 6 ií,

Miñisterfo de Qraola y Jystlofa:
Beal decreto nombrando para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Primada de 
Toledo á D, José María Basés y Carre
ras,—Página 661,

Otro indultando á Antonio Padilla García 
de la tercera parte de la condena que le 
fué impuesta,—Página 681,i

Otro rebajando á Pablo Puerta Arroyo la 
cuarta parte de ía condena que te fué im 
puesta,—Página 681,

Otro indultando á Juan García Cruz de la 
cuarta parte de la pena que se le impuso 
en la causa que se menciona,—Página
682.

Real orden disponiendo se publique en este 
periódico oficial el escalafón provisional 
del Cuerpo de Médicos forenses y de las 
Prisiones preventivas.—Página 682.

Ministerio d® Marinas
Real orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito Naval, blanca, pensiona
da, al Teniente Coronel de Artilleria de la 
Armada, D, Diego de Lora y Ristori,— 
Página 682,

ülditiii® ¿6 Instrneeién Pábliea f ieilas irtesi
Real orden disponiendo se remita al Presi

dente del Tribunal el expediente de las opo
siciones á la plaza de Jefe de la Sección 
de Primera enseñanza de Soria, y decla
rando que referido Tribunal queda defi
nitivamente constituido en la forma que 
se publica,—Página 682,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que lot̂  Profesores numerarios de 
Escuelas Normales que se mencionan pa
sen á ocupar en el escalafón los números 
qm se indican,—Página 682,

Otra disponiendo se adquieran 200 ejempla
res de cada uno de los tres tomos de la 
(cMistoria de la poesía castellana de la 
Edad Medki’d, de D, Marcelino Menéndez 
y Pelayo,—Páginas 682 y 683,

Mliilsterio de Fomento:
Real orden concediendo al Ayuntamiento de 

Ciudad Real la subvención de 6,064,39 
pesetas para la construcción del camino 
vecinal de Yalverde á la carretera de 
Ciudad Reral camino Navalpino,—Pági
na 683,

Otra disponiendo se admitan al primer con
curso para la construcción de caminos ve
cinales los de üceira á la Iglesia de Feijo 
y de Cristo do Brañol á Marrajón, pro
vincia de la Coruña,—Página 683,

Centrar.
In stru cc ió n  P úb lica .—Dirección Gene* 

ral de Prim era enseñanza.—Resolviendo 
el expediente incoado á instancia de doña 
Mercedes León Alcalá y D,^ Clara Garri
do Fernández, Maestras de Gkiclana y 
El Bosque (Cádiz), respectivamente, soli' 
citando se les reconozca derecho á osupar 
las primeras vacantes que ocurran en Se
villa, por derecho de consorte,—Página
683.

Ordenando el reintegro de las cantidades 
indebidamente percibidas en concepto de 
gratificación de adultos por D.“ Cándida 
^olis, Maestra de Porrúa de Llanes; que 
se imponga la corrección que se indica al 
Jefe y Oficiales’de la Sección de Oviedo, y 
prohibiendo con carácter general que los 
funcionarios de las Secciones y los Habi
litados sean propietarios ó Directores de 
periódicos profesionales, ni proveedores 
de material á las Escuelas nacionales,— 
Página 683,

Resolviendo el expediente ineoado á instan
cia de D, Manuel Gómez Mora, Maestro

de Aljorfa (Alicante), solicitando ser nom
brado fuera de concurso, por derecho de 
consorte, para una Escuela de la capitaL 
Página 683,

F o m en to ,— D irecc ió n  G en eral de O bras 
Públicas,—C a m in o s v e c in a le s , Apro- 
vando los expedientes 'de áeclaración de 
utilidaid púhíicá de los caminos vecinaím 
que se mencionan,—Página 683,

Concediendo al Ayuntamiento de Uiea el an
ticipo de 6,000 pesetas para la construc
ción del camino vecinal de la carretera 
de Albacete á, Cartagena á la estación de 
XJlea,—Página 684,

Idem á los Ayuntamientos que se indican 
las subvenciones que se mencionan para 
la cMstrucción del camino vecinal de To
rre de Esgueva á Piñel de Arriba,-—Pági
na 684,

Aguas.—Concediendo á D. José Dibi Eolch^ 
el aprovechamiento de 10 litros por segun
do de aguas subálveas del rio Palanciay 
en término ds Albalat de Segort, con des
tino al abastecimiento de aguas potables 
de la ciudad de Sagunto,—Página 684.

A n e x o  1,^—B o l s a — O b s e r v a to r io  
TRAL M e t e o r o ló g ic o  . — S u b a sta s»  —  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l ,  — á n u n -  
fjíOS o f i c i a l e s  del Banco de España 
(Zaragoza), Compañía de los Gaminos de 
Hierro del Norte de España, Compañía 
del Ferrocarril de Lang~ eo en Asturiasy 
Junta Sindical del Ilustre Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, 
The Electric, S, A., Banco Español del Rio 
de la Plata y Sociedad de Electricidad 
del M ediodi® —S a n t o r a l .—E s p e c tá c u 
l o s .

A n e x o  2.«̂ —E d io t o s .— C ü a d r o s  e s t a d ís 
tic o s  DE

Gracia  y  J usticia .— del Cuerpo 
de Médicos forenses y de las Prisiones 
preventivas.

I nstrucción  P ú blic a .—Dirección Gene
ral d e Prim era enseñanza.—CowíinMa- 
ción del concurso general de traslado co
rrespondiente al segundo semestre del año 
actual.
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PARTE OFICIAL

fEESIÜiSeiA DEL COMEJ® DE ilHSTEOS

' S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g .) ,  

B . M. la R e in a  Dofia Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a -

MLISTEEIO ESTAPO

REAL DECRETO
De acuerdo con MI Conseje de Minis

tros,
Vengo en autorizar ai Ministro de Es

tado para que presente á las Cortes el 
proyecto de presupuestos de gastos é in 
gresos de las Posesiones españolas del 
Africa occidental para el año económico 
áe 1917,

Dado en Palacio á catorce de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
m M inistro  de Estado,

Amaüo (ííinerio.
'¿'ROYECTO DE LEY

Artículo 1.  ̂ Se conceden créditos para 
los gastos de las Posesiones españolas 
del Africa occidental, durante el año 1917, 
por la suma de 3.035.315,01 pesetas, en la 
forma que se expresa en el adjunto esta
do letra A.

Art. 2.® Los ingresos de las referidas 
Posesión os para el mismo año se calculan 
en la cantidad do 3.035.500 pesetas, según 
porm enor que se detalla en el adjunto 
estado letra B.

Art. 3.  ̂ Se autoriza al Gobierno para 
que, durante la vigencia de la presente 
ley, negocie convenios, con Sociedades 6 
Empresas particulares, para la explota
ción de los territorios españoles del Gol
fo de Guinea ó parte de ellos, pero sin ce
der en ningún caso sus facultades adm i
nistrativas.

Art. 4.  ̂ El derecho que para el cacao 
en grano sin tostar, producto y proceden
te de Fernando Póo, tiene asignado la 
partida 635 del Arancel de Aduanas para

Caceta de Madrid. — Núm. 855

la Península é islas Baleares, se aplicará 
hasta la cantidad de 4.G00 toneladas 
anuales que se daspachen en la isla des
pués de 1.  ̂ de Enero de 1917, entendién
dose que, las que excedieren, continuarán 
satisfaciendo el derecho de 120 pesetas 
ro r  cada 100 kilogramos de peso neto 
Bec alado para el cacao de otras proce
dencias.

Art. 5.® Se reproduce el artículo 5.  ̂de 
la anterior ley de Presupuestos, por el 
que se autoriza al Ministro de Estado 
para disponer, cuando sea necesario, de! 
crédito consignado en la Sección sópti 
ma, capítulo 2. ,̂ artículos 2.® y 3. ,̂ «Ma 
terial de Obras públicas:^, para las aten 
cienes del extraordinario de obras y ser 
vicios públicos de las Posesiones españo 
las del Africa occidental, anulando en e 
prim ero y considerando como créditos 
en el segundo las cantidades de que so 
disponga por virtud de este artículo.

Arí. 6.® Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior, las resultas de los 
superávits de ejercicios anteriores y del 
de 1917 se destinarán á las atenciones de 
Obras Públicas en las Posesiones espa
ñolas del Africa occidental.

Madrid, 14 de Diciembre de 1916.=*Ei 
Ministro de Estado, Amaiio Gimeno.
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ESTADO LETRA A
PRESUPUESTO de gastos de las posesiones españolas del Africa, occidental pa/ra el año económico de 1917.

Capítulos.

1,^

Artículos. DESIGNACIÓN DE L#S GASTOS

2N

3,^
4A

í.«
2/'
Í n

2
3A

1A
2/^

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

SEOOIÓN COLONIAL EN EL MINISTERIO DE ESTADO
Personal,

Jofo de sección................................................................................... ................
Negociado de Gobernación, Gueri'a y  Marina; Estadística y asuntos ge

nerales  ................................................. ..............................................
Idem de Gracia y  Justicia é Instrucción P ública . .................................
Idem de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio..........................

Ordenación general de pagos..................................... ....................................
Intorvención general. .............................. ............................................
Tesorería Central.     ........... ................................. ......

Maieriaí,

Gastos diversos.....................        .          ■
Quebranto de moneda.......................... ................................................... .
Imprevistos.  ............................................ .......................... ................................

ADMINISTRACIÓN COLONIAL

SHOCIÓm S E ^ t T H B A

G O B I E R N O  G E N E R A L  

Personal,
J Gobernador general........

Gastos de representación.
30.000
6.000

1.®ty o
3*.°
4.«
5/̂

Personal de la Secretaría del Gobierno general. 
Dotación del bote del ídem id  ...................

Material,

Material del Gobierno g enera l,, .  
Idem de la Secretaría del mismo.

CREDITOS PRESUPUESTOS

S S C C I Ó l f  T E H .C B B .A

(ÍRACIA y  j u s t ic ia

PersonaU
Juzgado do primera instancia  ........... ........................
Registro de la propiedad. ..............................................
N o ta ría ...........................     * * , •
Misiones de los Padres del Inmaculado Corazón do María. 
Idem Católicas del Distrito de B ata........................................

Suma ¡f sigue ,

Por artículos. 

Pesetas.

12.5®0

28.000
16.500
19.500

15.000
11.500
11.500

20.000
1.000

17.500

36.000
59.550
3.360

13.000
1.750

25.134
9.000
9.000 

41.500
6.000

Por capítulos. 

Pesetas.

76.500

38.000

38.500

153.000

98.910

14.750

113.6

90.634

90.634
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CapítvloB,

2.°

1.®
2®

3.^

1.®

6.*

Artículos.

1.®
2.^
3.®

Unico.
Unico.

Unico,
Unico.

2,0
B>
4.^

1.^

2.^
V-

1.̂
2.^

1.^

3.^
4.^
5.^
6.^ 
IP

1.'' 
2P

XP
2.^

9 o
3>

2.^

DESÍGMACIÓN DE LOS GASTOS

Sama anterior................. ................ . ^ . i

Material,

Juzgado de prim era instancia....................... ..
Misiones d© los Padres dei Inmaculado Corazón de María, 
Misión Católica de B ata............ ............................................

C U A B r T A

GUERRA Y MARINA 
Guardia colonial.

Personal do la Guardia colonial, 
Material de la ídem id .

Servicio marUirno,

Personal dol servicio m arítim o colonial.. 
Material del ídem id   . . . . .      .......

B E a c i ó M  q v i m T A

GOBERNACIÓN
Personal,

Subg@bernador de B ata . .............        12.000
Gastos do representación ........      2.000

Secretaría del SubgobÍGrr-o de Ba t a . . . . . . . . .   ....................................... •.
Dotación del bote del Sabgobierno. ............................ .
OelogaciGii del Subgoblemo en Río B enito . ............................    . . . . . .

Subgcbernador de E lobej. 
Gastos da ropresentación.

12.000
2.000

Secretaría del Sübgobionio de Eiobe 
Dotación del bote del Sübgobiero.o..

,l5^0gadóii del Gobierno .general en San. Garlos.. 
DfjtacñÍT bote de ia Delegación..,  ̂ ^

Dirección del servido sardtario.
Hospital Reina C ristina. . . .
Dotación del bote de Sanidad del puerto de Santa Isabel
Hospital de San Carlos. ................. ...................
Idem de B ata . ..........................   . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem de Elobey. *..........*.........................................
Practicantes de Medicina y C irugía  ..........

Correos . . .  
RadiottíiegTí

Curaduría C o l o n i a l .................
Dotación del bote de la Curaduría     •

MíderiaL
Subgobieriio de B ata .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Secretaría del Subgcbierno de B a ta .  ........
Delegación del Subgcbierno en Río Benito..

Subgoblemo de Elobey.
Secretaría del Subgobloriio de Elobej.

Suma y sigue-^

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

4,000
6.100

900

14.000
15.600
3.360
6.000

14.000
15.600
3.S60

15.000
3.360

24.200
56.240
3.360

25.290
25.290
25.290 
50.000

26.100
20.700

17.100
4.680

2.000
900
300

2.000
soo

Por capítulos. 

Pesetas.

90.684

11.000

101.684

522.480
17.693;90

18.360
500

559.033,9o

38.960

32.960 

18.360

209.670

46.800

21,780

3.200

2.900

374,630

....
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Capítulos.

9.®

lO-

11.

12.

l.«

Artículos.

Único.
1.°
2P
3.^
4.®
5.°
6.^

Único.

1.^

2.®

1.®
2.®
3.^
4.®

1.^
2.^
3.^
4.®
5.^
6.^

1*
2.®
3.®
4.^
5.®
6.®

1.®
2.®
8.®
4.®
5.®
6.®

DESIGNAOIÓN DE LOS GASTAS

Suma anterior.

Delegación de San Carlos .
Dirección del Servicio Sanitario..
Hospital Reina C ristina...............
Idem de San Carlos................. ...
Idem de Bata...................................
Idem de Elobey  ...................
Casa de aclimatación. . . . . . .  . . .

Correos.  .......................................
Radiotelegrafía..............................

Curaduría colonial.................  —

SECCIÓH' SEXTA

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Personal.

Escuelas de instrucción p rim aria .............................
Idem á cargo de Religiosas.......................................
Subvención á las Religiosas de Bata........................
Escuelas á cargo de Maestros indígenas    .

Material.

Escuelas de instrución p rim aria   .
Idem á cargo de los Padres Misioneros..
Idem de la Misión católica de B ata..........
Idem á cargo de Religiosas.......................
Idem id. de Religiosas de B ata . . . . . .
Idem id. de Maestros ind ígenas. ........

SB O C X Ó N  S É P T I M A

FOMENTO

Fersmal.

Jefatura de Obras públicas y del Servicio A gronóm ico.. —  
Obras públicas.™Servicio Central y de obras.—Santa Isabel.
Servicio de T alleres.  ...................................... ...........................
Idem de T racción.......................... ............................  .................
Obras públicas.™ Continente..  .................................................
Servicio Agronómico. ............... ................... .................

Material.

Obras públicas..............................................
Obras nuevas  ...............................
Conservación y reparación........................
Alumbrado m arítim o. . .   ...........................
Servicio Agronómico   .......................
Subvenciones y prem ios..  .......................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

23.260
44.280
10.805
10.805
10.805 
3.000

1.500
3.400

12.000
24.000
4.000
4.800

1.500
26.400
2.000
6.000
2.000

720

15.00#
35.000
27.000
14.000
15.000 
45.700

2.750
225.000
125.000 
10.000
2.500
4.500

Por capítulos. 

Pesetas.

374.680

300

102.955

4.900
300

488.085

44.800

38.620

83.420

151.700

869.750

521.450
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íOapítulos. Artíouloa.

2 ,®
1 .^%o
3 >

... ! 2 .̂
3 .^
4 .^

Único.,

Único.

2 .^

4 .^

5 .*̂

6 .^

Único. /  o

8 /»

9 .® 

10

11

Único. Único.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

BEC üm ^m  O O T A V A

HACIENDA
Personal,

Administración principal de Hacienda y Aduanas
Dotación del bote al servicio de Aduanas  .
Deleitación en Kogo (Elobey).....................................

Material,
Administración principal de Hacienda y Aduanas
Gastos diversos.  ...... ............................ .....................
Delegación en Kogo (Elobey)....................................

SBCOiOH

S A H A R A  O C C I D E N T A L  
Personal,

Gobierno político m ilitar de Río de Oro...............................
GauStos de representación dei Gobernador político m ilitar
In té rp re tes . ...........................................................................
Dotación del bote del Gobierno............. ................................

Personal y material. 

Destacamento de Río de O ro .. ...........................    -

Gastos diversos.

M aterial. ...............................................................................

SBCCXÓH BBCIMA

GASTOS GENERALES COMUNES
Á LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y COLONíAL

Asignación para pago de pasajes, segün justiflcación.. . . .
Idem para fletes y transportes, incluso la remesa y segut^o de caudalesv

según jusíiflcación..................................................................
Idem para pago de la subvención á los vapores del servicio interinsular 

del Golfo de Guinea 
Para garantizar el interés del 5 por anual á un capital de 3 OOO OCO 

de pesetas que se destine á la creación de un Banco colonial en los te
rritorios españoles del Golfo de G uinea  ................................. .

Para el gasto que ocasione la publicación del Boletín 0ficialy según jus-
tiflcación................................................................. .......... .......... ...................

Asignación para el sostenimiento de ocho placas de indígenas en estu*
dios y prácticas de oficios manuales en la M t/ucpoli....................... ..

Para pago de la cuota anual que haya de satisfacerse á la oficina ínter 
nacional de la Unión Postal Universal y otras atenciones del servicio 
postal y telegráfico que acuerde el ministro de E stado. . .  

Consignación para el servicio de investigación, exploraciones, estudios 
científicos, trabajos análogos y demás atenciones que debidamente se
justifiquen y acuerde el Ministro de Estado................. ...................

Para pago de la cuota anual para gastos del Instituto Colonial in terna 
don  al

Asignación para impresiones, encuadernaciones, compra de libros y 
mapas, suscripciones y subvención al Boletín de la Real Sociedad
Geográfica.......................................................     .. .

Idem para los gastos de elaboración y transporte de efectos timbrados..

E je rc ic io s  c e rra d o s . 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

Por artícu 08. 

Pesetns.

87,560
3.360
8.000

6.300
16.000

250

10.000
1.500

970
2.440

75.000

8 000 

350.000

150 000

4.000

10.000

3.000

65.000

1.600

3.500 
5 000

Por capítulos. 

Pesetas.

98920

22.550

121.470

14.910

40.ÍMÍ0

14.800

69.210

675.100

676.100

154,252,19
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R E S U M E N

Pesetas.

Seccióii 1.  ̂ Sección Colonial en el Ministerio de Estado. -  ...........     . . . .  153.000
2,^ Gobierno general  ..........................................       113.660

— 3.®- Gracia y d as tic ia .  .................          101.834
— 4,^ Guerra y M arina.....................................    .     659.033,90
— 5.  ̂ G obernación. .......................        483.085
— 6.^ Instrucción pública.....................        83.420
—- 7.^ Fom ento.  .......................................................................................    521.450
— 8.  ̂ Hacienda................................................................................................................   121.470
— 9.  ̂ Sahara Occidental.......................................................................  69.210

10.*̂  Gastos generales comunes á la Administración Central y Colonial  676.100
Ejercicios cerrados...................................       154.252,19

Total. . . . . .......................................................   3.035.315,09

Madrid, 14 de Diciembre do 1916.=»E1 Ministro de Estado, AmaÜo Gimono.

ESTADO LE:TRA B

PRESUPUESTO de ingresos de las Posesiones Españolas del Africa Occidental para el año económico de 1917.

Capítulos

1.^

Artículos.

2.^
3.^
4.^
5.«
6.  ̂
?.•

9,°
10
11
12
13

Unico.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

In g re s o s  de la s  posesiones.

Contribución te rr ito r ia l,  ............................................. .................................
Idem industrial...................................................... ...............................................
Impuestos de derechos reales y transm isión de dominio.  .......................
Renta de A duanas.................................................................................................
Efectos tim b ra d o s /....................... ................. ....................................................
Inscripciones de contratos de trabajadores . ........................... .....................
Venta de medicinas en los Hospitales  ................. .....................
Estancias de enfermos no pobres en dichos establecimientos....................
Producto de Propiedades y derechos del E stado ................................
Idem del Boletín Oficial de la Posesiones,.  ................... ..................
Idem de la explotación del Ferrocarril de Santa Isabel .................
Idem  de la id. de la Estación radiotelegráñca do i d . ...................................
Ingresos eventuales.......................................... ...................................... ............

Subvención  á© la. M e tró p o li.

Suma consignada en el Presupuesto general de gastos de la Península 
(Sección 11.*)............................................. ................................... ....................

T o ta l  ,

R E S U M E N

Capítulo l.®“-Ingresos de las Fosesiones..............................
Idem 2.®““-“Subvención de la M etrópoli ............. . . . . ..................... ...

T otal .................................................................................

INGRESOS CALOÜLADOS

Por artículo». 

Pesetas.

170.000
90.000
35.000 

525.000
60.000
24.000 
10 000
35.000
50.000 
4.0í)i)

47.000 
5.500

80.000

Por capítulos. 

I^esotas,

1.135,500

1.900,000

3,035.500

1.135.500 
1.900.000

3.035.500

Madrid, 14 de Diciembre de 1916.—El Ministro de Estado, Amalio Gimeno.
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Liquidación provisional del presupuesto de las posesiones españolas del Africa Occidental, 
correspondiente al año de 1915, á su terminación en 31 de Marzo de 1916.

La liquidación provisional del presupuesto de 1915 ofrece, así en los gastos como en los ingresos, el resultado que á conti
nuación se consigna, siendo de suponer que serán muy insignificantes las diferencias entre las cifras definitivas y las de esta 
liquidación.

PESETAS

El artículo primero de la ley de 28 de Diciembre de 1914 autorizó los gastos consignados en el estado letra A del 
presupuesto para 1915, que im p o rtan . .          3.037.217,20

A esta cantidad procede agregar el im porte en que han sido ampliados los créditos de los artículos 2.  ̂y 3. ,̂ ca
pítulo 3.°, sección 7.®, con destino á las atenciones de obras públicas, con arreglo á lo que autoriza el a r
tículo 6.^ de la  citada ley, en esta forma:

Capítulo 3A artículo 2.^........................................................       369.977,04
Capítulo 3A Artículo 3.^.............             46.174,86

 ------  416.151,90

Suma, .........      8.453.369,10

De ésta procede deducir la cantidad que del crédito del articulo 2.°, capítulo 3.®, sección 7.^ se ha transferido al 
presupuesto extraordinario de obras y servicios públicos de las citadas posesiones, con arreglo á lo que dis
pone el artículo 5.  ̂de la mencionada ley de 28 de Diciembre de 1914...........................     12.527,63

Por tanto, el presupuesto de gastos para  1915 se elevó á . ^  . —   .........   3.440.841,47

I n g r e s o s .

Los consignados en el estado letra B, aprobado por el artículo 2.® de la misma ley de 28 de Diciembre de 1914, 
im portan ....... ......................................... ..................................... ..................................................................................... 3.940.500

PBlSVZSIONEil Z>;g@ISLATlVAS AI, TBBMZHAH EL EJ£BOIÜIO  

De las anteriores demostraciones, resulta:
Que los gastos presupuestos ascendieron á   .....................................................................      3.440.841,47
Y los ingresos á ,     ................................................... ........................................................................................ .................... 3.040.5Í0

O sea un exceso en los gastos sobre los ingresos de.  ........................................................................ ........................ . .  400.841,47

A continuación se consignan los resúmenes de los gastos ó ingresos presupuestos, lo pagado y lo recaudado, y la com para
ción de los hechos realizados con los cálculos establecidos,

Sección 1.*'—Sección C olonial... . . . . . . . .
— 2,®'—Gobierno general.................

8.?^~Gracia y Justicia .
— 4.®—Guerra y M arina..................
— -Gobernación  ............
— 6.®̂—Instrucción Pública   ........
— 7.®'—Fom ento   ...............
—' 8.®'--Hacienda .............................
— 9.*~Saha»a Occidental   .
— 10.®̂—'Gastos generales comunes 

Ejercicios cerrados. ...............................

CRÉDITOS
FEESUPUEST«S

PAGOS
EJECUTADOS

SOBRANTE 
D E  C R É D IT O S

Pesetas, Pesetas. Pesetas-

153.000
119.110
102.114
579.283,90
485.765
83.420

935.724,27
121.720
69.210

668.600
122.894,30

139.192,47
101.714,68
90.315,14

495.494,70
420.085,13

73.729,70
887.591,94
101.449,81
66.865,16

477.687,07
122.510,55

13.807,53
17.395,82
11.798.86 
88.789,20
65.679.87 
9.690,30

48.132,33
20.270,19
2.844,84

190.912,93
383,75

3.440.841,47 2.976.636,35 464.205,12
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I n iir r  e s o s .

OoBtribución te rrito ria l. ................................................ ........
Idem industria l...............        . . . .
Impuesto de derechos reales y transm isión de dom inio........
Renta da A duanas  .............     - .................
Efectos tim brados. ............. ..........................
iDscripciones de contratos de trabajadores  ............
Yeiita d© medicinas ©n los H ospitales. ...................  ..
Estancias de enfermos no pobres en los Hospitales
Producto de Propiedades y derechos del E stad o .  .............
Idem del Boletín Oficial de las posesiones, ......................
Ingresos eventuales ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Producto de la explotación del ferrocarril de Santa Isabel de

Fernando P óo  ....... , ------  ,. ....................... ...........
Idem de la ídem de la Estación radiotelegráfica de M l m , . . .  
Subvención de la M etrópoli., ....................... .................

INGRESOS
PRESUPUESTOS

Pasetae.

150.000
100.000 
18.000

560.000
60.000
22.000
10.000
53.000
50.000 
5.000

75.000

oOiOOO
7.500

1.900.000

3.040.500

Diferencia liquida en menos.

INGRESOS
R E A L IZ A D O S

Pesetas.

178.038,77
61.336,25
22.449,92

285.475^85
55.013,16
23.120
6.703,44

34.601,50
88.227,20

88.623,04

21.255,83
3.741,29

1,900.000

2.666.586,25

D I F E R E N C I A
EN LOS INGRESOS REALIZADOS

Más.

Pesetas.

28.038,77

4.449,92

»
1.120

1.601,50

5>

Menos.

Pesetas.

38.663,75

274.524,15
4.986,84

3.296,56
s>

11.772,80
5.000

38.376,96

28,744,17
3.758,71

35.210,19

873.918,75

409/128.94

Pesetas.

De lo anteriorm ente expuesto resulta:
Que los pagos ejecutados han ascendido á . .  .....................       2.976.636,85
Y los ingresos realizados, á .  ...........      2.666.586,25

Y por tanto, la liquidación provisional del presupuesto de 1915, ofrece un exceso
de los pagos sobre los ingresos de.  ........               310.050,10

Este resultado s© ha originado,rá saber:
1 /  Por el exceso de los gastos presupuestos sobre los ingresos  ¿ . . 400.341,47
2.® Por el exceso líquido de los ingresos presupuestos sobre la recaudación ob

ten ida ., . . . . . . .  .........            373.913,75

íSwmar.. . .  .....................    774.255,22
A deducir:
8.® Por el exceso 6 sobrante de los créditos presupuestos sobre las obligaciones 

satisfechas, ó sean los pagos ejecutados, . . . . . . . . . . . . . . . .......       464.205,12

Exceso de los pagos conforme á la demostración anterior ...........     810i050,10

Madrid, 14 de Diciembre de 1916.=E1 Ministro de Estado, Amalio Gimeno.

m  Y j u s f i c i i

R a  ALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nom brar, para la Ganonjía 
vacante en la Santa Iglesia P rim ada de 
Toledo, por defunción de D. Cándido 
García de las Huertas, á D. José María 
Basés y Garreras, propuesto en prim er 
lugar por el Tribunal de oposiciones.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem- 
br@ de mil novecientos- dieciséis.

ALSWB©.

A harado f  del Sa?.

Visto el expediente instruídó eon mo
tivo de instancia ©levada por Filomena 
Gamacho ©n súplica de que se indulte á 
su esposo Antonio Padilla García del res
to de ÍR pena* de cuatro años dos  ̂m esesy

un día de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Málaga 
en causa por delito de atentado: 

Considerando la buena conducta ante
rio r y posterior á la comisión del delito 
de este penado y que no se produjo daño 
m atéríal alguno:

V ísta la  Ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Gomiaión perm anente del Consejo
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Padilla 
García de la tercera parte de la condena 
im puesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre d© m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
E!I Ministro de Gracia y JusticSa,

Juan Al varado y dol M

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Pablo P uer
ta Royo en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena de cadena perpetua 
á que fué condenado por la Audiencia de 
Logroño en causa por delito de asesinato 

Considerando la excelente conducta 
que observa este reo:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á Pablo Puerta Royo 
la cuarta parte de la condena impuesta 
en la catísa mencionada.

Dado en Palacio á dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSa
I I  Miüistfo de Gracia y Juettcla. 

jjían Alvnrado y dol S sx
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Visto el expediente mstrnfdo con mo
tivo do instancia elevada por Juan  Gar
cía Cruz en súplica de que se ie indulte 
del resto ó conmute por destierro ia pena 
de doce años y im día de reclusión tem 
poral á que fué condenado por la Audien
cia de Malaga en causa por delito de ho- 
miel dio:

Considerando que una de las circuns
tancias atenuantes apreciadas á este reo, 
no ha tenido virtualidad en ia aplicación 
de la pena, la buena conducía que obser
va y el tiempo de condena que lleva ex
tinguido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por ia 
Bala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan  García Cruz 
de la cuarta parte de la pena que se le 
im puso en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos dieciséis.

ALF0N80,
p i MInieiTo de Gracia y  Justicia,

Juan ilvarado  y del Saz,

oM >m
lim o. Sr.: S. M. éi Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que se publique el 
adjunto escalafón provisional del Cuerpo 
do Módicos íoi enses y de las Prisiones pre
ventivas, organizado por Real decreto de 
12 de Abril de 1915, otorgando un plazo 
de treinta días, á contar desde su inser
ción en la Gaceta, para que aquellos que 
se consideren perjudi^iados en el mencio
nado escalafón puedan formular las re
clamaciones que e s t i m e n  pertinentes 
{Yéase el Anexo número 2).

De Reai orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.*̂  de 
Diciembre de 1PX6.

ALVAEAD0.
Behor Bybsecretario de este Ministerio,

r i f f i í f f l l ie  tíi lAEíM

 REAL ORDEN
ES xcmo. Br.; Como resultado del expe

diente incoado á consecuencia de la re
dacción de las instrucciones para el ma- 
jaejo y conservación de los cañones de 
47, 57, 76,2 y 101,6 mm. Vickers, en ser
vicio en nuestra Marina, presentados por 
éi Teniente coronel de A rtillería de la 
A rm ada D. Diego de Lora y Risíori,

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo acordado por la Jun ta  de Cla
sificación y Recompensas de la Armada, 
se ha servido conceder al mencionado 
Jefe la cruz de segunda clase del Mérito 
Naval con distintivo blanco, pensionada

con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, 
como comprendido en el punto 1.*̂ del 
artículo 20 del vigente  Reglamento de re
compensas en tiempo de paz y como pre
mio á la laboriosidad, celo y am or al es
tudio demobix'ados en la redacción de las 
instrucciones de referencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 

i Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1916.

MIRANDA. 
Señor General Jefe de construcciones de 

Artillería.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Jun ta  de Clasifi

cación y Recompensas de la Armada. 
Señor Comandante general del Apostade

ro de Cádiz.
Señor Intendente general de Marina.
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos.

iiü im io  iinm cciO is pCbuoi
I  BELLAS ABTES .

BBAL-BS OBDENiBS 
limo. Sr,; Transcurrido con exceso el 

plazo reglam entario para presentar re
clamaciones contra ia admisión de los 
opositores á la plaza de Jefe de la Sección 
de Prim era enseñanza de Soria, resuelta 
por Real orden de 17 de Octubre ú lti

mo, sin haberse recibido ninguna,
8, M. el Rey (q. D.*tg.) ha tenido á bien 

disponer que se tenga aquélla por defi
nitiva y se rem ita el expediente al señor 
Presidente del Tribunal, y se declare que 
éste queda definitivamente constituido 
en la forma siguiente;

Presidente,
D, Ramón Melgares, Consejero de In s

trucción Pública,
Vocales,

D. Antonio Villaverde, Vocal de la Ju n 
ta Central de Derechos pasivos del Ma
gisterio.

D. Mariano Pozo, Jefe de la Sección de 
Prim era enseñanza del Ministerio.

D. Juan  Francisco Relio, Jefe de la Sec
ción de Prim era enseñanza de Jaén. 

Secretario,
D. Luis Rodríguez Mateo, Jefe de la 

Sección de Zaragoza.
Suplentes,

Excmo. señor Marqués de Retortillo»
D. Manuel Cortés, D. José de Acuña, don 
Santiago López de Tamayo y D. Juan 
Antonio Alonso.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1916.

BÜRBLL.
Señor Director general de Prim era ense? 

ñanza.

lim o. Sr.: Habiendo fallecido en 6 del 
mes actual D. Faustino González Parra, 
Profesor num erario de Matemáticas de ia 
Escuela Normal de Maestros de Sala
manca ,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos do es- 
cala, y en su consecuencia, que D. Juan 
Hidalgo y Gutiérrez de Caviedes, D. Mel
quíades Julio Oosín y Gómez Cambrone- 
ro y D. Antonio de P. Quintero y Cobo, 
Profesores num erarios de las Escuelas 
Normales de Maestros de Toledo, Cuenca 
y Málaga, respectivamente, pasen á ocu
par los números 62, 97 y 117 del escala
fón, con la antigüedad de 7 de los co
rrientes y sueldo anual desde dicho día 
de 5.000 pesetas el primero, 4.500 pesetas 
el segundo y 3.500 pesetas el último.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 12 de D i
ciembre de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
Señores Rectores de las Universidades 

Central y Granada.
Señores Directores de las Escuelas Ñor 

males de Maestros de Toledo, Cuenca 
y Málaga.

limo. Sr.: En vista de una instancia en 
que D. Victoriano Suárez y García solici
ta que se le adquieran 200 ejemplares da 
cada uno de los tomos 1.°, 2.® y 8.  ̂ do Ja 
«Historia de la poesía castellana de i a 
Edad Mediaí>, al precio cada uno de los 
dos prim eros de 10 pesetas y de 12 pese
tas cada uno del 3.®, último de su serie 
en que se hallan á la venta, que son á su 
vez los tomos 4.®, 5.® y 6.® de las «Obras 
completas de D. Marcelino Menéndez y 
Pelayoi», manifestando, como editor de 
éstas, que si en el acoplamiento de los 
tomos referidos con las 7.200 pesetas con
signadas al efecto en el presupuesto vi
gente de este Ministerio resultase algún 
sobrante, lo renuncia á favor del Estado 
y teniendo en cuenta que por virtud  de 
Real orden de 1.® de Junio de 1915, pu 
blicada en la Gaceta del 6, se adquirió 
ron al solicitante 200 ejemplares qe la 
obra «Historia de los heterodoxos espas 
fíolesi>, formada de un tomo, y 200 de 
cada uno de los dos tomos de la «Histo
ria  de la poesía hispano-americanai», por 
un im porte total de 7.200 pesetas, pues si 
bien por venderse los tomos de esta ú lti
m a en conjunto á 22 pesetas, y el tomo 
de la penúltim a á 15 pesetas, la adquisi
ción im portaba 7.400 pesetas, renunció á 
las 200 pesetas que rebasaban las 7.400 
sobre la$ 7.200 presupuestas, cuya renun
cia hizo tam bién D. Enrique Menéndez 
Pelayo, como heredero testam entario en 
pleno dominio de su herm ano D. Marce
lino, con título de propiedad inscrito 
pqmo heredero m  el Registro de U Pl'o
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piedad iritelecdiialj .no sólo de las obras 
del repetido D. Marcelino, sino que tam 
bién de los derechos del contrato de edi
ción celebrado por el último con el don 
Yictoriano, e.utori^.arsdo además á éste 
para que pudiera hacer efectÍYO el im 
porte, poniéndose el libramiento á su 
nombre;

So M. ell'E'v (q. D. g,) se lia servido dis
poner que se r dquieraii 200 ejempferes 
de cada uno de ios tres, tomos de la «His
toria de la poesía castellana de la Edad 
Mediado, ai precio de 10 iiesetas cada ejem
plar de cada uno d© los tomos i.® y 2,'̂  y 
de 12 pesetas cada ei0 inp.iar dei tomo S.®; 
j  que el importe total de 6.400 pesetas en 
que se hace esta adquisición con arreglo

los precios indicados, ó sean ios precios 
©n que se hallan á la venta para el públi
co, se libre á favor de D, Victoriano Suá- 
rez y García, previa orden de pago que 
expida al efecto la Subsecretaría de este 
Ministerio una vez que m  reciba ©ii la 
misma el correspondiente parto de in 
greso en el Depósito d© libros precisa
mente de ios 600 ejemplares, con cargo 
ai crédito de 7/200 pesetas consignado 
para este servicio exclusivamente con 
carácler especial en el capítulo 18, artícu
lo 2.® del presupuesto vigente de este Mi
nisterio, concepto «Suscripción de 200 
ejemplares de las obras completas de 
D. Marcelino Menéndez Pelayo, tres to
mos cada año».

De Real orden lo digo á Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muehOvS años, Madrid, 18 
de Dmiembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Oa 5 o r « v ñ o

BHALES DBDBNES 
limo. Sr.: Cumplidas las disposiciones 

reglamentarias para la construcción de 
caminos vecinales;

B, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se conceda al Ayuntamiento de 
Ciudad' Real la subvención de 6.064,39 
pesetas, de las que habrán de invertirse 
en obras 4»716,39 pesetas para la cons
trucción, que podrá empezar desde iue- 

del camino vecinal de Val verde á la 
carretera de Ciudad Real, camino Naval- 
pino, con cargo al capítulo 20 dei presu
puesto de este Ministerio, autorizándole 
para ejecutar en este año todas las obras.

De Real orden lo digo á Y. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
puchos años, Madrid, 27 de Noviembre 
d e l9 ia

GASSET.
Señor Director general de Obras P ú

blicas,

lim o, Sr.: Declarados admisibles al 
primer concurso de subvenciones y anti
cipos, por Real orden d@ 10 de Junio de 
J915, los cam inos vecinales de Yuij?e á

W é m r n m  l i l i  '

la iglesia de Freijo y de Cristo do Brañol 
á Marrajón, y habiendo crédito suñciente 
en la pro vincia de Coruña á que corres
ponden, para su construcción;

S, M, el R ey (q. Ij. g j  ha servido 
disponer que se adm.ita.n al primer con
curso para la co n stronc ión  de caminos 
vecinales, ios de Yuira á la iglesia de 
Freijo, y ,de Cristo do Brañol i  Marrajón, , 
debiendo precederse desde luego á la re- = 
dacción de ios p ro y ec to s necesa rio s . ■ 

Lo que de Real orden d igo  á Y. I, para " 
m  conocimiento j  demás efectoB. Dios . 
guarde á.Y, 1. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1916,

G-ASSET. ■
Señor Director general de Obras P ú 

blicas.

ÍBIBISfSifflF

ÜMISTERIO DE iNSTRUCGlOM PUBLICA
Y BELLAS ARTES

c e  P F in i© r^

Visto el expediente incoado á instan
cia de D.^ Mercedes León Alcalá y doña 
Clara barrido  Fernández, Maestras de 
Chiclana y Ei Bosque (Cádiz), respecti
vamente, solicitando se l@s reconozca de
recho á ocupar las prim eras vacantes 
que ocurran en Sevilla, por derecho dq 

' consorte:
I  Resultando que la Sra, León Alcalá 

pertenece á la categoría de 2JOO pesetas 
dei escalafón, y la Sra. Garrido Fernán
dez á la de l.OüO:

; Considerando que es de aplicar ei a r
tículo 6.  ̂ del Real decreto de 10 de Julio  
y la Orden de 30 de Noviembre del co 

: rriente año,
I Esta Dirección. - General ha acordado 
; que S0 considere incluidas á BF Mercedes 
i León Alcalá y Clara Garrido Fernán- 
 ̂ dez, por este orden, en ei número 3.® de 
\ la mencionada disposición de 80 de No 
i viombre.
j . Lo digo á Y. S. para su coiiocimiento y
¡ efectos. Dios guarde á Y, S, muchos años.
i Madrid, 1.® de Diciembre de 1916.=  ̂El
¡ Director general, Royo,
I Señor Rector de la Dniversidad de Se-
I villa,
!■á
i Da coBiormidad en el razonamiento 
,| con lo propuesto por la Jun ta  C©î '  ̂y. de 
i Derechos pasivos, y teniendo aenta

!lo dispuesto en la Real orden de 28 del 
corriente,

Esta Dirección General ha acordado:
I 1.® Que se ordene el reintegro de las 
I cantidades indebidamente percibidas en 
I concepto de gratiñcación de adultos por 
I D.^ Cándida Solís, Maestra de Form a de 
i Llanos,
 ̂ Que s© itiipoíiga á D. Francisco

I Fernández Jardon, Jefe de la Sección de 
I Oviedo, y á los Oñciales D. Manuel de la 

1 Vallina y D. Ramón Ruiz, la corrección 
; de amonestación pública con nota en su 
expediente personal.

Que se prohíba, con carácter gene
ral, que ios funcionarios de las Secciones 
y los Habilitados sean propietarios ó di
rectores de poriódieos profesionales ni 
proveedores de m aterial á las Escuelas 
Páeionales»

m

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 1.® de Diciembre de 19Í6.=E1 Di
rector general, Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Oviedo.

Visto el expediente incoado á instancia 
de i). Manuel Gómez Mora, Maestro d© 
Algorfa (Alicante), solicitando ser nom 
brado fu?ára de concurso, por derecho de 
con serte, para una Escuela en la capital. 

Teniendo en cuenta que reúne las con
diciones exigidas por el artículo 5.® dei 
Reai decreto de 10 de Julio último y que 
es d© aplicar la orden de 80 de Noviem
bre próximo pasado,

Esta dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado por el Sr. Gómez 
Mora, nombrándole para las resultas qu® 
produzca la jubilación de D. Evaristo 
B arena.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Noviembre de 1916. ^  El 
Director general, Royo,
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia,

MiNISTERlO DE FOMENTO . I j
i

i
i
I . • " CAÍ%ÍINOS VECINALES '

I S. M. ei Rey (q. D. g j, conformándoi© 
I con lo propuesto por esta Dirección Gene- 
I raí, ha resuelto aprobar los expadientea 
i de declaración d@ utilidad pública de loa 
I eaminos vecinales del kilómetro 12 de 1« 
i carretera de Carmena á Yillaverde dei 
I Rio atraviese los olivares de Las H aden- 
I das, La Buzona, Buenavista, El Romeral, 

Paiicorbo, Lasarte^ La Plata y Los San
tos.

De Oonstantina á la carretera de Cons.- 
tantina á Navas de la Concepción, en la  
cañada del Palacio; Constan tina term ine 
©n el trozo tercero de la carretera de Ca» 
zalla de la Sierra á Lora del Río, y Cons- 
tantina á Rebollar de los Tiñosos á enla
zar con la carretera de Constantina á 
Navas de la Concepción, en la provincia 
de Sevilla,

Lo que de Real orden comunico á Y. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 1916,:^E1 Director ge
neral, Zorita,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla,

S, M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expediente 
de declaración de utilidad pública del 
camino vecinal de La Zarza al puerto de 
ios Roques, en Santa Cruz de Tenerife.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á Y, S. muchos años. Madrid» 
4 do Diciembre de 1916.=E1 Director ge
neral, Zorita,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Canarias.

S. M. ©1 Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expediento^ 

d^clAradón d^ utilidad pública de^
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camino, vecinal de Grazalt^s gi 6 rv?Tre
tera  de E l Bosque á ‘-n .b'
provincia de Cádiz,

Lo que de Koal orden eoMiiaico á. ‘Z, B. 
para su conocimiento y ‘ efectos* Dios 
guarde á Y, B. muchos arros, Madrid, 4 de 
Diciembre da 1916.~E1 Birector general, 
Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Cádii.

t  S. M. el Rey (q« D, g.), conformái-dose 
con io propuesto por esta Díreocióii Ga- 
neral, ha resuelto aprobar el expediente 
de declaración de utilidad pública del 

/Camino veoiuai de Yall de Ebo á la ca
rretera de Pego á Be^uidoroi, dou uíi 
puente fiebre ot barranoo £bo> en la uro- 
vincia da Alicante.

Lo que de B.eal orden comuoico á Y. S. 
para su conocimiento j  efectos. Dios 
guardO'á V. B. muchos años, Madrid, 4 de 
Dictombro -de 1916.—Ei Director genorai. 
Zorita.
Señor Gobernador civil de la provi-ncia,

de Alicante.

B. M. el Rê í- (q. D. g.), eonformáadose 
con iq propuesto por esta Dirección Ge- 
neraL, ha dispuesto se conceda ai Ayun- 
tamiento de tliea el anticipo de 6.0UU pe
setas para la construcción del camino ve- 
cilla* " “ da Albaeeie á Garta-
gen I ón de ÜAea, Daji'í las cod.-
lile  1 ot nstan en el acuerdo de la
Ju.i  ̂ 4.

Jj sañor Minis'tro lo digo á.
V. i aocimieni© y efectos con-
sigui^n  ̂ s guardo á. Y. B. muchos 
año iVadiia, C de,.Diclenibre ele 19l6,~ 
El Dlrehtdr general,'Zorita.
Señor Ingeniero' Jefe áe M urcia.'

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), coBÍormándos© 
oon lo propuesto por esta Dirección Ge- 
neral, ha dispuesto se conceda ai Ayun
tamiento de Torre Fambellida el anticipo 
de 1:592,07 pesetas; al de Fambailicia, 
S.095,42 pesetas, y al de F iñ e l de Arriba, 
3.570,41 pesetas, que dan un total de pese
tas 8.257,90, p a ra  ia  construcción del ca
mino vacia  al de T o rre  do E sg u ev a  á Pi- 
ñel de ÁiTÍba, co a  la s  condicio^ i ' ue 
constan en los acuerdos do sus 
ínunicipales respecrivas .

D© orden del señor Ministro lo digu á 
Y, S. p^ra su cóViOciinieiiiG ,y orroio^ ■'per- 
tunos. Díob guarde á V. S. iííi'jD j  ̂ /hc'S. 
Madrid, 11 de Diciembre (le lOlí) —El 
Director general, Zorita.
Befíor Ingeniero Jefe de Yailadolid.

Examinado ©i expediente incoado por 
D. José Dibi Folch, para aprovechar 
aguas .subálveas del río Palancia, ©n tér- - 
mino de. Albalat de Segort, con destino 
al abastecimiento de Sagunto:

Vista una instancia de D* José iJibi 
Folch, .aceptando en princiíjío las co.iidi- 
oionos irapiiestas para' autorizarle dielio 
aprovechamiento, y remitiendo pólizas 
por valor de 100 pesetas, .según dispone 
la ley del Timbre; pero suplicando que 
no se lim ite ©i caud2il  que ha de aluirr 
brarse ni so imponga la colocación de 
módiiloí

Considerando que si bien el peticiona- 
rio solicitó alum brar todas las aguas sub
álveas con destino al abaBtoeindenío de 
Saguiito y á riegos, no prcsB'cr:> oí 
yecto de éstoB, por.,l.o que ei 
a© • ha. trami-tado sólo pcrc e.l 
miento, y no.puede, por IsTito  ̂
la petición doi Sr. 'DIbL

. q sp úí, 'jú, rop formen dos© 
a coa }<í poi \n Dlro<;oHm Gene

ral do GLrafi Puobraj, de eo)i el
(boufifi]?} le Db.fir. reeditas, ha á
uiofi 'í ' '  í p < , (íj,
aprovoehíiniKii.f^í i -  ¿o roa BegiiU-
clb de Hguas sbbáiveas riel no  
cu i.:ítjLOÍuo de AljALfit. de Bcgori, vjou aos-
tmcs el fiiíbh''Litrf de rg u u ' potables
de le Yie'h'-ri e 'v osb recriD
OlOilv fi fis'fi' V

lA La¿ obras bo ejecutaran con suie*
ción a? x>>'oy^cío que i^rm a pan© del ex
pediente. "' 

f  c p fio ' fifi ? Dfilvea, defo r
ma al í aPce, v su co-
ro‘'acF)n  ̂ ' e i á la coi i del. pía-

o rif /o  "'T* elp.ro--
y^eto, -̂s ?p i '-«th e« Kladosa-
luefi G mo " j.c^ 'ierreno

! í  ̂ i p , .  ̂ ‘ { repian -
e>r fwe  ̂‘•q» , el acta 6Í ro-

l íe  H ̂ ‘ lóí .
 ̂  ̂ onexio pO”

 ̂  ̂ ‘ >Ik  ̂r ifi a urnArada,
sera únicamente g© lO litros por segu.ndo 
0 0 '111.0 máximum, sin que ia Administra- 
‘eión^.del Istado  raspoiid.a de.q_ue. llegue á 
esto volumen la cantidad alumbrada.

El tipo de rnédiiio oue limite el caudal 
rt  . O i i i  I o  ̂ ■> í'-
m ^n <  ̂ i e ' ms 5̂^

í" -  ̂ X t ' 1
h 5 I (.5- b í 1 /.3 P
las obras.

o. ¿iAitA,} .íci CoriGu’U'jAOil, pi.0{J.i«í<-fcü.»:;j.s.l{i©
f i orno a rim  u'sGib " n og i.-

i r  ir ^ ^   ̂ o i n̂fi,
V . 1 pueda
m f 5 obrFS, las  ̂ a-
A   ̂ i < í'C A m ii.e ií¡3
po.- Jmata-... cb.- ¿a a...íi„d,n.j..a
del Júcar.

De. igual manorU ósia jfiiedo facultar 
taiTibién al ooiicesionaiio p..m .reempla
zar el tubo de dren.aj0  quo on el proyec
to va colocado ©ii el paramento de aguas 
arriba d e 'la  prasa, por una galería fil
trante^ siempre que antes de efectuarse- 
el replanteo se presente á ia aprobación 
de dicha Jefatura el correspondiente pro
yecto.-

4A Los caminos, sendas, riegos y de
más servicios existentes que queden in 
terceptados con la oonstrucción de las 
obras quo es'ta coiicesÍQii exige, se susti
tuirán de maii.0ra  que resulten, cuando 
menos, con Ig udefi ^x>rrY.iünes que las 
8 sb. i -1 «un? L cus servioios
6 rir.f-’^b en a  ̂ » oca.

5A El plazíí fif d ii •jcm.ie.nzo á las
obras será tú dr urs púo  ̂ á partir de la
fecha do la concesión.

Antes de em pmB x  ias obras deberá ha
berse decidido el para la toma so preña
re ó no el sistema'do galería filtrante, y 
m  este caso haber sido apro'bado 0I co
rrespondiente proyecto á que hace refe
rencia la coiidición anterior.

Tres años después da cornenzadaS' las 
obras cleberán quedar completamexite 
tormiiiadaB.

6A La-;Jefatura de la División hidráu
lica del J io a r, por ai o por delegación, 
queda encargada de la inspección de ios 
t i  abajos, en  su coasecnencia, podrá 
diat«r todas aqueñas disposicionos quíf 
com.\áCii-o ífijfi'vcmlentes, ya sea para la 
buena oo>nú;r’uccicri de ias obras, pa.ra 
garantía de ios 'i:ritereses generales y p a r - ' 
ti Ciliares, y en espeeial para que b.o ' se 
pierda liquido alguno.

Efifia© oiReuef- líerán cuni'plidas' por el 
couroBÍGuario, sin perpAoio de pod.G;r'íd~ 

rfhfi; ?uUo ].a D'írécYou iU oicnú  
r . - í'- f

'7.̂ ' A ifis efeeiios de ia iiifipecc.i6íi; ixe 
a visará á. la Je'iatera de i a Dívivami ai.- 
dráulica del Júcar la .fecha de la term i

nación del replanteo, .la do coMÍ0 .nzo de 
las obras y la de su terminación.

E:a el 'primeF caso m  confrontará sobre 
al tcrreíio y se íevan.tará un acta, en la 
qiio so exprese ovpeciaiMeeie el cumpll- 
mioíiío do la .raierenoia imp acata al ííiial 
d© .la cc>iidic.lo,ii 1.®*

En el segundo se comprobará por un 
funcionario de la Jefatura el comienzo 
de los trabajos, si se continúan, y númO' 
ro de operarios que se hallan ocupados 
en  ellos.

En ©1 tercero, y precisamente antes del 
comienzo d© la explotación del aprove-
ciiamiento, se procederá á un detenido 
©xanicfiii do las construcciones y se levan
tará acta, en que se haga constar de una 
m anera explícita que s© han cumplido 
absolutamente todas^ las cláusulas de ia 

. concesióii.
Estas actas se tlm iarán por el conce

sionario y el I.nge.Tiiero representante de 
la Je;fatura do la .Olvisión hidráulica del 
Júoa'f,

8v''' ü.'iia vez en ©xplotación el aprove» 
eha;rj'LÍenío, seg'o.irán siendo inspecciona
das Jas obras y su funcionamiento por la 
Jotf'tixra d" la División hidráulica doi 
Jilear, la cual poá;rá exigir ia ejecución 
do Oyri aqucr.-'’ quu 3 juicio sea noce- 
sai de la;s
or. ‘*s íairv f oí del agua
eieoo'ij

A. ivjiieeyl'joario dará cuantas facili
dad. e.. fifi Gil í(f para .llevar á ca bo
lo.. afoiOB que s© estimen necesarios y  
para comprooar la pureza de líquido en 
cualquier punto de su curso.

9.  ̂ Todos los gastos originados por 
la confrontación deLreplanteo, recepción 
de las obras é inspección general de las 
mismas, tanto en la construcción cuanto 
en la explotación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del concesionario.

También vendrá ob-figada al pago do 
ias obras que la Jefatura de la División 
H idráulica del Júcar haya ejecutado por 
cuenta del concesionario, en el caso do 
que éste se negase á llevarlas á cabo y 
sean de urgente realización.

10. Antes de empezar las obras debe
rá  el concesionario depositar, como ga
rantía del cumplimiento de estas condi
ciones, el 1 por 100 del im porte del p re 
supuesto de las obras que hayan de ocu
par terreno de dominio público.

11 „ La concesión ro entiend© hecha á 
perpetuidad, sin pGíjuicio de tercero, su 
jeta á lo prescrito en la vigente ley da 
Aguas respecto d© otros aprovechamien
tos-de índole pref0 ,ren.t0 , debiendo con
cesionario respetar todas las servidum 
bres que naturalm ente deban recibir las 
obras y todos los derechos y us^s legales 
act'sialme'nte existentes en  la zona á que 
afecta el proyecto,

12. En el caso do inobservancia de al
guna do las condiciones anteriores, la 
Admiiiifélr'acióii im pondrá al concesiona
rio el correctivo que Juzgue procedente, 
y en caso de re.sistaiioia al cumplimient© 
de las órdenes recibidas ó á la observan
cia de las anteriores bases, podrá aquélla 
declarar caducada la concesión, sin. de
recho á iBclemnlsafiló'r;.' de ninguna es
pecie.

Lo q'0,6 de orden del señor Ministro 
par'tioipo á Y. S. para su coiiooiniiénto, 
0 I de los i.ii.teresados y demás éfectos, con 
publicación en el Boletín O fkia l úe  esa 
proYí'Bcia. Dios guarde á Y. S. muchos 
años, bíadrid, 4 de Diciembre' de 1916.^ 
El Director general, Zorita, . -
Señor Gobernador civil de Yalencia,

Ifiát, ilp. “ Sucesores í!e Eiva^ îaeyya'


